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Impugna AMLO la
resolución que le
impide hablar sobre
Xochitl Galvez,

El presidenteAndrés Manuel Ló-
pezObrador impugnó lareciente
resolucióndelaComisión deQue-
jas y Denuncias del Instituto Na-
cionalElectoral(INE) queimpuso
de nueva cuenta medidas caute-
lares para que el mandatario no
habledeXóchitl Gálvez.
El magistrado ponentedel ca-

so será José Luis Vargas, quien
deberáevaluarsi fue correctala
determinaciónde laComisión de
Quejas para eliminar de dos ma-
ñaneras expresiones que podrían
constituir violencia política en
razón de género en perjuicio de
la aspirantepresidencialXóchitl
Gálvez.
Lo anterior se deriva del pro-

cedimientoespecialsancionador
701 relacionado con las confe-
rencias mañaneras del 3 y 7 de
agosto; según el proyecto apro-
bado la semana que concluye,las
referenciasdelPresidentehaciala
senadora producen estereotipos
de género, por lo que se ordenó
al funcionario abstenerse de ha-
cer comentarios que afectenlos
derechos políticos y electorales
deGálvez.
Debidoaqueenesemismo pro-

cedimiento se involucra a otros
funcionariosde laPresidenciade
laRepúblicay deláreadeComu-
nicación Social, relacionados con
laproduccióny divulgacióndelas
mañaneras,éstostambiénpresen-
taron apelaciones.
Su impugnación es sobre las

medidas cautelares; la resolución
de fondo (si hubo o no violencia
política)corresponderá al Tribu-
nalElectoraldelPoderJudicialde
laFederación.
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